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AYUNTAMIENTO DE IA IMORTA.L GERONA, A:0 DE 1939. 

EXPEDIENTE. N. 251. 

Instruido con +arreglo 	lo djspuesto en 1 Orden Min ster1A1 

ds feeh 12 ds )termo de 1939 sobre depuroción de funeionorios de 

1P Administración y poro ðr cumpUmiento lo Ley de 10 de Febre-

ro del mjsno nfïo, oorrespondiente Al fu.ncionorio dscrjto 1 Ce-

menterio D. JUAN PAL~EI VIDAL. 

EL INSTRUCTOR. 	 EL SECRETARIO. 
LI 

D. SAiVADOR CA2PIIw0 BAL STER. 

T NTEIÇ'TE DE Lli GtT4RDTA CTVTL. 	, 
c. 

=, 	ice'` 
ir 

fuc'bn 

AGENTE DE INVESTIGACI08 

Y TTIGII~NCIA. 

DON JUAN MARCOS GOM'EZ. 

  



ALCALDIA DE LA INMORTAL GERONA 

EXCMO. SR.: 
Como resultado de lo actuado por el Instructor que suscribe, 

en el cargo de Juez de los expedientes de depuración del per-
sonal y funcionarios municipales para el que fué designado por 
la Comisión Gestora de ese Excmo. Ayuntamiento de su digna 
Presidencia, en sesión de fecha 17 de mayo último y en cumpli 
miento de lo dispuesto en el Art. 5.° de la Ley de 10 de febrero 
y 4.0  de la Orden Ministerial de 12 de marzo del año en curso, 
adjunto tengo el honor de remitir a V. E. el expediente instruI- 
do a D. T 	 __....- 
por el que, _ y p=o r _c.o.n aide.rd r.. s.0 i-e.i.e-n.t .mE.n-te -- 

----------------------------------- 

se formula propuesta de  
Sir)C.a.4n.-.-------------- ----------------- 

----------------------------------------- 

El aparecer la fecha de principio de actuación en 6 de julio y 
teniendo la designación para el cargo la de 27 de mayo, ha obe-
decido a esperar de los Jefes del que suscribe la debida autori-
zación para poder actuar como tal instructor. 

Dios salve a España y guarde a V. E. muchos años. 

Gerona `%- ---de 	c 	- 	_ .. de 1939 
Año de la Victoria 

Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de la Inmortal 
Gerona. 

Ciudad 



D. SALVADOR C4MPILIA BUJLESTER, TENIENTE DE LA GUARDIA CIVIL, 
retirado, Jefe del Subseotor de Geronp del S. I. P. M., nombrAdo por 
el Exorno. Ayuntomiento de est s CiudAd, con fecho veintisiete de ayo 
de ml] novecientos treinta y nueve, Juez ?nstructor p'rn l' depur~cion 
de les funoionprios de dicho dorporooión. 

C E R T I F I C O: due hebíendo sido propueEto y nombrado 
por el Examo. Ayuntsmfento de est s CiudAd, oon fecho o{neo 
del ~otu~l, Secretario pore dicho depuroolon el Agente del 
Cuerpo de Investigmolon y VlgilonclA, D. JUAN MANCOS GOI EZ 
y enterodo, del cargo que se le conf;ere monifesto no tener 
incomp4t1bilid~d alguno pore ejereerloo 

P R 0 R E T I E N D 0: Cumplir bien y fielmente 
los deberes de eu oo rgb. 

Y pore que conste =irme lo presente conmigo en Gerona 	nueve che Ju13o 
de mil novecientos reinto y nueve. A,ü:o 1e 14 V{c; torro. 

PROVIDENCIA : En Gerona r ïvs de Agosto de nil novec entos trente y 
nueve. Año de lo V{ctorio. Dir{ jonse Atentos oficios 1 
Sr. Comisorio Jefe de l~ Com1 sn rim de Investigo ci on y Vj - 

llonaip de seto Ciudod,ol primer Jefe de 10 ,ComondonolQ de lo Guprd 4 o 
ivil, y .1 Delegodo provincial de Informocion de F. E. T. y de los 

J. O. N. S.solioitondo che los mismos expidsn el oportuno informe Acero' 
de lo oonducto, ootuocion y onteoedentes polftivos del func+ono'r{o ode- 
orito rel Cementerio D JUIN PRIANT VTDAL. As{ lo mandó y firmó S. S. n- 
te mi Seoretprjo de„que doye. 

DILIGNCI4 : Con iguol fecho que ]o providencia anterior es expidie- 
ron los oficios ordenodoe o codo un p de. loe AutoridQdes 

en 10 mismo i nd i co do s. Doy F. 



PROVIDENCIE : Fn Gerona 	cu.ntro de Agasto de mil noveoentos tre,rite 
y nueve. Afta de in Votorli. Dlrjnae ofoo oi!tnoon nl. 

fu.noionnrlo Cj 	LIfl 	pnrø que oompnrezon , rptlfionrse en ]o 
expuesto en 1p deoi.ron juødn qui' tiene pzesentcd.. Asi lo ordenó 
y firmó S. S. ønte a Seorety,*ode que doy fl. 

I' 	• 

 

ti 

DILGENCI :Con igun3, feohn que in provdençn enteror se dió oumpil-
miento ,i lo ordezindo por S. S. en lo mismo. Doy F. 

n 	 v., nuve u o 	 iciik novecenos 
tri.t. y -m.tve. 	IO dP. i ViCt.)ric. Diflse atert)s 
o±'ieos a los Senores D. JUAN TCL Vil 	y D. 	R- 

1J PLYiRO 	ESLIUO, eto 	or el oxe entoo D. JN IA1Vl- 
'ÅL, c3rn:; teos en SL liec:.cir c1 o1 juráda, 	que 	 cer 

e los aY tecean&.s el jOs ÂSJ- 1. 	iThi) 	LtC fl1 
Secootr o€ u 	fr.. 

1» 	 . 

I 	I 

fl 	 OCLDre 	n1 	 trein- 
Aí'ío de 1st Vietori. Hbienäo-e rctieoJo 

.e Li 	n îerdo 	r1s 	ra 
y 	eut 	 L.L It1CQS 	Ufl& 

*ÌOUZ, E3I1)O4i c)neluc, ee ed.ie te y 
se f r„wld is corrsondienJ 	• 	• 	 *1 

PRO-- 

I 	- 

J 	 L . 	 L 
1ì:LA) 	 1J 	Uf 	).Y c' 



z 

gis' 	 ~ ~ ~~ 	Depuración de funcionarios municipales 
- AYUNTAMIENTO DE GERONA  

D ECDARA_CION JURAD A 
(con , sujeción a la Orden de 12 de marzo de 199, dictada por el Excmo. Sr. Ministro 

de la Gobernación, pura la depuración de funcionarios municipales) 

Expediente  

_ .... Juan - - Palahi... -Vidal _.......... --.. -..- .........__ _...-. (nombre y apellidos) hijo de..Ped.ro........y.......Maria.... 

natural de 	- ......Ce1.rá ..... 	.........._...... 	..............- de ......62 	- 	años de edad, de estado_.......C*aado-.. 	- 	...... 

vecino de _ 	 _...._.. _. con domicilio en .. 	 ---..---_ .............._......... Gem na...._ ___..... _ ... .......___ 	 al-_....Ce~entcr.io.... 
dë profesión .-----.-G.t~arda. 	.. _._.... y destinado en (depeñdenci múnicipal), _... _ Cemen teriae -- .___ _ .............. 

Juro por Dios`q declaro por mi honor, que las contestaciones que se hacen al interrogatorio y que a continua 

ción se insertan son conformes a la realidad 

I N'rEi iø GATO RIO 

1.—Fecha y forma de ingreso al servicio del Ayuntamiento ..-..16--.Febrero- í'ï+32.... nombramiento 
2.— Cuerpo o servicio a que pertenece __...........-.Guardar __...de._.1oa Cementerio g - 	........__........ 

3.— Categoría administrativa -- 

- 	 4. — Situación en que se encuentra y destino que desempeñaba el dia 18 de julio de 1936. 

- 	 -- - 	... 	- 	- ._. - 	_.El.._an.iericrmente....men.tado ......................._........._.. - -_...................-- 	.... 	......... 

` 5.-Si presto su adhesion al Movimiento Nacional, en qué fecha y forma lo efectuó. 
El...mis.mo--.-.  dia -.--de . que.dar-...lí-berada_ ee ta..Ciudad  

6—Si prestó su adhesión al Gobierno marxista, o alguno de los autónomos que de él dependían o a 
las Autoridades rojas, con anterioridad o posterioridad al 18 de julio, en que fecha y en que circunstancias, 
especificando si lo hizo en forma espontánea o en virtud de alguna coacción 

_ 	_.... 	_..........- 	--..._...N-inguna......._.-... 	- 	-- 	_.---- 	--- - 	.._ ......... 	.... 	... 	- 	........_........._.. 	........ 

7.-- Servicios prestados desde el 18 de julio de 1936, indicando especialmente los destinos, tanto en su 
Cuerpo o Servicio como en otros, q los ascensos que hubieren obtenido, especificando los que lo hubieran 
sido por rigurosa antigüedad. 

	

_ ....................._.___....Ice_ 	de 	e.0 .cargo.. 	- 	....... - ........... 	..... 	- 	- - 	- 	- - 	--........................................._- --- 	- 	- --- 	- ...... 



8. —Servicios prestados en favor del Movimiento Nacional. 
-moi. _pri-mer...lugar....deseaba---f.er-vi-eutem.a-te la- pronta--iiberaeióa - por---las 

-1-nvi-ctae Tropas-. del- Generala im©y despuee --ayudar deede mi -cargo-y --pers ona/ 
•men-tea ]as....pers-o-nea.-..de....der-ecbae vi-1mers-te--pere-eguidtaa,......... 	- ............._...... 

9.—Sueldos, haberes o cualquier otra clase de emolumentos percibidos desde de la iniciación del Movi-
miento q concepto por el que se le acreditaban. 
- ............ 	 hes de... e 1....7- _Octubre.....1936.. ................._._.................... - 	- -- Ac tualze n te----- - -- 

_------ --- - - -- -- 	-- - -- 	- - -----................ 	Fl as ti 11a ...._.,........., - 3. ó5®--p-tae..-..--------- ... 	p tse 
_.... - 	.T. rans..to.ri.o-- ..-....------ ...,._ ........... . . auale.-.....- - ........ 

- 	- -........._. 	- 	4-• 	7©.- 	_....... 	- ........_ ...._ ........................... 

10.— Partidos políticos q entidades sindicales a que ha estado afiliado, indicando la fecha de la afiliación, 
p, en su caso, del cese, cotizaciones voluntarias o forzosas en favor del partido, entidades sindicales o Go-
bierno que haya realizado, incluyendo en ellas las hechas a favor del Socorro Rojo Internacional, Amigos de 
Rusia q entidades análogas aunque no tuviesen carácter de partido político. 	, 

-- Ninguno,__j si a la Âeoeiacitin- de unc onarioe - Municipa-
__...-...l.ee-----des_de..eù---crea-cion-,.....ad.heri.da----fcrzaarmen--te----a la U.--G-.---T--..., d:eede el 

19. de.._Juli.o...-de 1.9.36.,..........._........._- 	_....._ 	 - -- 	..-....- --._ - 	- - ...... 	- 

11. —Si pertenece o ha pertenecido a la masonería, grado que en ella hubiera alcanzado y cargos que 
hubierá èjercido. 

_..._ .................... 	--- 	- 	_.tunca...... 	- 	 _..--.._........ 	-............. 

Y para que conste q surta sus debidos efectos firmo la presente en ........Gerona 	 a......15- ------ - 

de ......_.Junio - .. - -- .. - 	- 	de 1939. - Año de la Victoria. 

(Firma y rúbrica del funcionario) 

Recibido el __.__...._...._ ................. 

U .L ~.`✓  :.. 	)N . 3G.L 

La presente declaración habrá de entregarse precisamente escrita a máquina en la Secretaría del Ayuntamiento en el plazo 
máximo de ocho días, incurriendo en otro caso en las penas correspondientes. 



ATI'ICACIÓN.--. En erona a 	siete 	do Agosto. 

mil noveoiento treinta y nuevo. Año de la Victoria. 

Ante el Sr. Juez instructor y de mí el Secreta-

rio, comparece el que dijo liamarse D.....JtJ.. 

VI.D.A.L ................................................................................., natural do ....Ce.1i4................... 

, de profesión mp.1edp 

vecino de 	.erQfla , de ............2. 

años, de estado 	, con domicilio en 

Ge.ron calle en e......Cementerio...................... 
núm. . El Sr. Juez le recibió juramento de ser 

veraz, y exhibido que le fué 	.. 1Oifl i1'vd. 
...............................................do 	fecha.........................................de ..........J.i1....o................. 

de mil novecientos treinta y nueve, después de exami-

narla, dijo: que se afirma y ratiflea en su conteni-

do,1  siendo de su puño y letra la firma que la suscribe. 



bECLARAOIÓN DE 
En Gerona a 	 de 

. 	I 
D . 	 ..... 

.........................

de mil novecientos 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez Instructor, con 

mi asistencia, comparece el testigo D......... 

V .i.0..........................................................................., 	natural 	de 	c 	..r 	.... 

......................  ................................ ..........................  .......... ...., 	de................ años, 	de 	estado 

C. . 	, de profesión................... 

vecino de............ , con domici-

lio en la calle ........ 

núm..................................... ... .................... ..................., 	a 	quien 	el 	Sr. 	Juez 	re- 

cibió juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nientemente, declara2 	. 	..... 

I fu cnLi: Qfeet.D ctL cementeriD D. JUtN 	1 

y cm .i 	-L GIra s I. viment ìa- 

cionl le cDnsdexo síc 	de ide l) id poli.t_cd de 
rechista s. no saieodo sl etb 	Jid 	lun 

rtdo politico y € Uê n c: so ae es;lo scriu en 
ian 	ftido de cerc s, ers+)'t1d de orden,otlico, 

de baena conduc 	y 
ae darnte .L drnin.ci.,n nl rxistd en ea diu 

dd dicho funcíourio se h mntendo J m gen je to 
Cid ÿoiític, Iimittdose a carn.Jr ecn 	deû.r. 

,ue no tiene 	cjue decir, chue lo dicho es l-  
vero.e. en lü qae se 	y rG tíiicu y .LidQ por si 
iiso 	sa dcelarcion la encan Yú o oforme y fir- 
mct con e.g. Sr. Jaez 	cr ; L.:. .» 	 riz  



• Ì1CLARA ClON DE 
En Gerona a 

D. 	. 	 4 	 de mil nOVeOiefltO8 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez Instructor, con 

mi aeitencia, comparece el testigo D.....:._.  

	

, 	natural de .. ............., ........ 

	

, de 	anos, de estado 

csio 	, de profesión 

vecino de ................................................................................................, 	con domiol - 

ho en la calle ......................... 

núm. ................................................................................, 	a 	quien 	el 	Sr. 	Juez 	re- 

olbió juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nientenente, deolara 	.ì..- c t. 	. e ..uc.os ais s 

t 	l .ernenterio D. JUT 2ltj 
ViDA, 	.. 	. 	.,.d cl Glri-s LThvîiiento .ia 
ci.anal le consta que su ideologia politico era de de 
recuas, sin que estuviese.flliado a ningun prtid'D 
olitico ni sindical, catolico de buen- cnuct& y 

.rorl id s. 
ue durunte la dmiinaci n márxistü en esta ciudad 

Jesconoce su actucion, p.r. La circunsuncia de haber 
:da detenido el dicente jarte del tieaio y el res-
to esconodo ruera de esü Jooiacon. 

cue iL tiene muS que decir, que lo dicho es la ver 
dad en la que se afirma y ratificu, y. le ida Nor si mis 
mo esta su decacion lu encuentra conf.rme y firma 
con el Sr. Juez instructor 	 3e:eta ro de que 

Fe. 

1t- 



e~ • 
Jefatura del Servicio Nacional de Seguridad 

CDMISARfA DE INVESTIGACIÓN Y VIGILANCIA C pl1 	d0 e 	ble o fle 
GERONA co a3T~m. 	ü 	• 'O! 	• 	del pa#ado ~w1 

ul is e Ax ti .: 8 intiZti aobr. eon- 
- ¿ R. de salida núm „ Ç„yG_ if t :3Cr-TiOOiL.1A: , e l relt~scii n X11 el 

Glorio cù Fov 	ou°o ? t 3,on 1 dei. re• 
'. 	n I' t1ùhi Vith 1. in 	e ; tBn rs e]. honor de ~it:j:tj 

+OfSiL 	X 	Rim► 	 of i 	ii 

(u~trt: C. e 	 t ri te rj o . 1i1 E3A gil` 	8 i 	7 	ái 	:f 	úe 	i 	R it 	ii 	Q t 
y priTc 	• 

Citt 	t c 	lŸzit= E3 i genrtlee 
; 	'+ » .. 	t'l~+ ti i3 . 	.+fAf1< 	L. 	loll 	4'eh.tToa 

ae 	tu Gr, ]L 	i 	y r;... 3 	1e X OO 	- 
MICi. 	}.w' M V o e 	Id. 	k.i. Y Y tE iUL ... 5..; 3 	L., 	8 	OCfl 

wrti °t..c i k ris 	I 
♦IV ni+ t•iti'r woWl 	W 1c.W 	Fe c t: 	t 	itt j.z 	y 

Coite t,lemont. 	alci € ere w ~ $. 
, .coLlIEx1.tu 	oon d 	e c 	ee le z~s•~ . 

• cm
Ji
a :a 	u 	a l,► 1J.aË.T. ODU p̀ea. 

/ \V  t 	~M( 	i 	~~wi Í.Mzt..miei1 L 	F:Ya4o 	ua11 VVV 
c~ 	t úr 	iiitO.  

ative u 	y 	rtte a V. 
LOh,E; 	îíoa 

2 Far 4ta,E~ y : z ee 	 idn  
Nao2D1F2l- Lndi. 	li 	~ 

leso* t 19 	apti 	tie á.939. 
NI~C10 (Âfío U 	i. 	Viol 	r ..; 

~C~~yAQN j .`s i• 

~ 	 ái71 ' J 	 imiti; 

3t. ¿Tuez Xn str►w tos de Sae 	uni o16 % cte Iuneioa` rias ASA 

•1p1... 



En oote$taci' a su escrito 
numero 21 de fecha V.1 Julio pa-
sad-o en el que iteresa, i.formes 
relativos a la actuacio co -duc-
ta y,demas atecedtes coi re-
lacion al Glorioso Movimieto 
Nacional de D. JUAN PATÅHI VIDAI 
guarda Cemeterios,tego el horC 
nC participar a V. c'ue de las 
ostioes practicad.as or fuerza 
de esta Oömadaciu resulta que 
se sindicó despues del Movimient 
a la U.G.T. ro hìb±endO desompe-
fiado n1'.cur cargo e dicha sir-
dical. 

En cuarto a su actaaci 	no h€ 
tenido niguna solo se dedico a 
su trabajo es persona de buena 
conducta y ateceev'tes por lo 
ue se le cor sidera afebto a la 

Nueva spafia,por el ejército 
enemigo no ha sido movilizado. 
Dios guarde a V. muchos afios 
Gerona 9 de Septiembre de 19.59 

Aflo de la Victoria 
El Primer Jefe, 

Sr. Juez Instructor encargado de la JJepuraciái de FundO- 

narios del Ayuntamieto de 	E P O Â 



.F----.°.  

FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONALISTA 
Y DE LAS J. O. N. S. 

En cumplimiento de lo intere- 
DELEGACIÓN PROVINCIAL 

DE sado por VAS • en su escrito n. ° 2.51 
INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN 

DE de 	fecha ..l....d.e......Ågost.Q ......................., 	me 	corn- 
GERONA 
— plazco en 	consignar 	al 	respaldo 

J informe 	político-social 	de........................ 

_TUAN...._ 'ALAhI..._VYi D..,. d e......5 7..... fln q s............-- 

~re_ë .no...._de...._ .e ro nd......eon...._d_om .c. li.o.... en 

----_Qei n-ter o Gu a n d 	ç-ez ~e n..e. 	s. 

Dios salve a España y guarde a 

V. 	3.muchos años. 

Gerona.2.YY...._de....... 	s.to .............de 	1939 

jf Año de la Victoria. 

El Delegado Prov'nc 	1, 
Oest 

SALUDO A F TANCO 
ARP '.A L ?AÑA 

VIVA ESPAÑA 
r 

Sr.Juez Instructor. de expedientes pare la Depuración 

de Funcionarios Municipales. 	GERONA 



INFORME DE REFERENCIA 

JüÁ óLLà1ï1 VIDAL 

Ideas derechistas con anterioridad al G.L.N. 

Durante el mismo perteneci5 a la U.G.T. .Ayudc5 
al parecer a un individuo que fusilaron oojos, 

dejándole solamente herido el que ayuda a huir. 

ado Provii 

,/r4er 



DON JUAN MARCOS GOMEZ, Secretario del Juzgado Instructor de Depuración 
de Funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad. 

CERTIFICO: Que desde el día diez y nueve de agosto de mil novecien-
tos treinta y nueve, Año de la Victoria, fecha en que se publicaron en el 
Boletín Oficial de la provincia y en el periódico local «El Pirineo» unos edictos 
invitando al vecindario para que aportara datos y noticias de la actuación, fa-
vorable o adversa, en lo que afecta al Glorioso Movimiento Nacional, de las 
personas sujetas a esta depuración, no se ha, presentado escrito ni manifesta - 
ción alguna que haga referencia al funcionario a que estas diligencias se 
refieren. 

Y para que conste, cumpliendo lo mandado, libro la presente en Gerona 

a - -- doB 	 de 	 de mil novecientos treinta 
nueve, Año de la Victoria. 

rs 

~,ncso~t 



i iuncionürio a ese xc«ot Ate to D.JTJ' 	1 .LDÂ_, 
õ.estno en la Seccen dl Comsnteri, y en cum irnicnto de lo 
en el articulo Q 5e l ley de l ãc :brcro :z 4 dš le 'r en Miì 

Je l ÿ de [rrzo, at;Ws del ao ce curs, el les ruc r (LL6 sue  
as ti ne. el inor ú.e eever 	V.. la siguerate pr1 puesta. 

Deducieudse de 	ee ìnit)rLrss uiJs 	L exedente, 
la Corn 	neia de la Guerdia Civil, Cornisria 	1nvesticon y 

gilnciu y Dclegcion 	ovincii .e inf)rrnacon (le P.Q.T. 	de las 
O.N.S. , que D. JUaN 	3 :, es pers . nd acct a nuesro ulor 
..ovLnaento eaconL, esa. co 	c.erta la decleieaon juraa suso 
t 	or el exeetceo, exp 	:se en iul ±'orrna ls deeltroion 
jar ãs de mos S'.:res D. .i 	PL: 	S~.~R1Oy y D. JTJ 	JCH 

gar o expue to, ce Opn)n del lns eruct r, 
admita dl se:vic * 	 o vivo, ül funcaonero de ia Ge cci o 
rc D. JL 	 sin it posic on de sane., 

V.i. no abstente rejo±v. 
Dios salve 	spaLa ;; guarde a 

Gerona o 	c tuero 
t 

- 	 - 4 - 

ç 


